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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 2010/26

*H108013136044*
H108013136044

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ PRADO
JOSE GABRIEL s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 2010/26.-

San Miguel de Tucumán.- I) Agréguese el informe de verificación de pagos N° I 202603436,
emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente la CANCELACIÓN de la deuda por
capital correspondiente a cargos tributarios BCOT/2132/2026, BCOT/2133/2026, BCOT/2136/2026 y
BCOT/2144/2026, mediante suscripción al régimen de regularización de deudas, comunicada por la
Actora. Asimismo, téngase presente el desistimiento de la deuda por capital correspondiente a cargo
tributario BCOT/2134/2026. II) De lo manifestado, a conocimiento de las partes.- LCME - 2010/26
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